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INMOBILIARIA LIDIA S.A. MOLISA 
Guayaquil- Ecuador 

Guayaquil, 22 de febrero de 2016 

Señora 

LIDIA MERCEDES JALIL MATA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General y Universal de Accionistas de la 

Compañía denominada INMOBILIARIA LIDIA S.A. MOLISA, en su sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted PRESIDENTE de la 

misma por un período de CINCO AÑOS, y con las facultades establecidas en 

el Estatuto Social, entre las que figura sustituir al Gerente en caso de 

ausencia, con todas sus atribuciones. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de Constitución 

otorgada ante el notario Titular Noveno del cantón Guayaquil, Ab. Thelmo 

Torres Crespo, el 12 de marzo de 1971, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 05 de abril de 1971. 

Particular que comunico a usted para los fines legales. 

   ag. Hilio Alfonse- Jak 

GERENTE 

  

RAZÓN: Acepto el cargo: de PRESIDENTE de la compañía INMOBILIARIA 

LIDIA S.A. MOLISA para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 22 de febrero de 2016 

SRA. LIDIA MERCEDES JALIL MATA 
C.L.: 0904119005 
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/ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 7 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: nn QT 

1.- Con fecha diéciocho de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento.de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
'LIDIA S.A MOLISA, a favorde LIDIA MERCEDES JALIL MATA, 
de fojas 11.291 a 11.294, Registro de Nombramientos número 3.092. 

ORDEN: 10962 

DIO 

AA 
DADHVOAHXQODPD* 

E 7 
N 

ME 
DA9ULIRODAR5,) u 

A 

Guayaquil, 21 de marzo de 2016 EN 25 
! 

p(
 

    

  

  

REVISADO POR: — 

o ) 
N 
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